
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIóN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N0 O7 O 2
EXPEDIENTE NO 3511-09150/07

NEUQUÉN, 06 J UN 2007

VISTO:

La solicitud presentada por la Dirección General de Bibliotecas Populares en
relación con otorgar auspicio a las "Jornadas de Interpretación sobre escritura"
coordinadas por la escritora Etherline Mikeska; y

CONSIDERANDO:

Que el evento promueve el contacto de docentes, bibliotecarios,
escritores y estudiantes con distintos lenguajes;

Que están dirigidas a fortalecer vínculos entre adultos y jóvenes con la
producción literaria nacional y regional en sus diferentes manifestaciones;

Que es de importancia para los organismos centrales favorecer el
desarrollo e implementación de iniciativas que promuevan el fortalecimiento de la identidad
cultural;

Que es necesariodictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) AUSPICIAR las "Jornadas de Interpretación sobre escritura" coordinadas por la
escritora Etherline Mikeska.

2°) DETERMINAR que por la Dirección del Centro Único de capacitación Educativa y
Tecnológica se realizarán las comunicacionesde práctica.

3°) REGISTRAR Ydar conocimiento a Vocalías; DirecciónGeneral de Despacho,Dirección
Provincial de EnseñanzaInicial, Primaria y Especial; Dirección General de Enseñanza
Primaria; Dirección General de Educación Especial; Dirección General de Adultos;
Dirección Provincial de Enseñanza Media, Técnica y Superior; Dirección General de
Nivel Medio; Dirección General de Educación Técnica; Dirección General de Nivel
Superior; Dirección General de Educación Física; Dirección General de Planeamiento;
Dirección Centro de Documentación; Dirección de Enseñanza Estético Expresiva;
Dirección de Títulos; Dirección General de EnseñanzaPrivada; Junta de Clasificación
Rama Inicial y Primaria; Junta de Clasificación Rama Media; Junta de Clasificación
RamaAdultos; Dirección General de Distritos RegionalesZonas 1, II, III, IV, V, VI, VII
YVIII YGIRAR el presente expediente a la Dirección Provincial de EnseñanzaInicial,
Primaria y Especialy a la Dirección,Gene@ldel Centro Único de capacitación Educativa
y Tecnológica a los fines establecidosen el AttídJIo 2°). Cumplido. ARCHIVAR.
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